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EDICTO ALCALDÍA

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 11 de julio de 2019, adoptó acuerdo de incoación

de expediente para adjudicar la GESTIÓN DE LA CAFETERÍA DE MULA DEPORTIVA Y CAMPO

MUNICIPAL DE DEPORTES. 

Aprobado el Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares que rige dicho procedimiento, se

adjunta al presente anuncio para general conocimiento. 

El Plazo de presentaciòn de ofertas será de 15 días naturales a partir del siguiente a la publicación

de este anuncio en la web municipal. 

Lo manda y firma electrónicamente el Sr. Alcalde-Presidente, D. JUAN JESÚS MORENO

GARCÍA, en Mula a  , 

EL ALCALDE-PRESIDENTE   

Fecha documento: 12 de Julio de 2019
FIRMADO
1.- ALCALDE - PRESIDENTE, JUAN JESUS MORENO GARCIA, a 12 de Julio de 2019 a las 12:09
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